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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N°097 — 2017 — GRJ/GGR 

Huancayo, 11 k MAR 2011 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 

El Informe Técnico N° 024-2017-GRJ/ORAF/ORH/STPAD, remitido por la 
Secretaria Técnica del Gobierno Regional de Huancayo, el día 13 de Marzo de 2017. 

Identificación del servidor (investigado) 

NOMBRE CARGO DESDE HASTA DIRECION RESOLUCION DNI 
Ing. M. Constantino 

ESCOBAR 
GALVAN 

Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación 

de Obras 

03/04/2013 31/12/2014 Calle San 
Judas Tadeo 
N° 636-Hyo 

P.E.R-158- 
2013- 

GRJUNIN/PR 

20030442 

CONSIDERANDO: 

PARTE DESCRIPTIVA:  

Que, en la parte infine del artículo 92° de la Ley N° 30057-Ley del Servicio Civil, ha 
-̀cilquedado establecido que: "(...) El secretario técnico es el encargado de precalificar las 

)presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación y 
administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria 

S̀ )IovcIAGo 	de la entidad pública. No tiene capacidad de decisión y sus informes u opiniones no son 
vinculantes (...)". Lo cual resultan concordante con lo establecido en el inciso 8.1 del 
numeral 8 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, donde se señala que: "(...) tiene 
por funciones esenciales precalificar y documentar todas las etapas del Proceso 
Administrativo Disciplinario — PAD, asistiendo a las autoridades instructoras y 
sancionadoras del mismo (...)". 

La prescripción es una institución jurídica en virtud de la cual el transcurso del 
tiempo genera ciertos efectos respecto de los derechos o facultades de las personas o en 
cuanto al ejercicio de ciertas facultades de parte de la administración pública, corno el 
ejercicio de su facultad punitiva que tiene efectos respecto de los particulares. 

Los administrados (investigados) inmersos en un Procedimiento Administrativo 
Sancionador pueden hacer uso de ella como medios técnicos de defensa, en la medida 
que la administración no los mantenga de manera indefinida en una situación de 
determinación en cuanto a la calificación de sus conductas cuestionadas, por ende 
vulneratoria del derecho a ser investigado dentro de un plazo razonable. 

DE LOS HECHOS:  

Que, según se desprende de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 297-2014-GR-JUNIN/GRI, de fecha 28 de agosto de 2014; los cargos imputados 
consisten en que: 

"(...) CONSIDERANDO: (...) 
Que, se advierte, EL CONTRATISTA presento la solicitud de Ampliación de Plazo N° 03 al 
Supervisor de Obra el día 18 de Julio de 2014, el Supervisor presento a la Entidad el día 21 
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de Julio de 2014; desde el día siguiente de esta última fecha se contaba con un plazo de 
catorce (14) días para emitir pronunciamiento y notificar, el mismo que venció el día 04 de 
Agosto de 2014 sin haberse emitido pronunciamiento y notificado al Contratista. Por tanto 
se ha aprobado la Ampliación de Plazo N° 03 de manera ficta, le cual debe formalizarse 
mediante acto resolutivo; 

Que, cabe precisar, los siguientes trámites documentarios efectuados con relación a la 
Ampliación de Plazo N° 03, después del 04 de Agosto de 2014 no surten ningún efecto legal, 
puesto que han sido efectuados en forma extemporánea, después de la aprobación ficta de 
la referida Ampliación; 

Que, por consiguiente, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 03 presentado por EL 
CONTRATISTA, mediante la Carta N° 307-2;:ri t1 CA, se ha apruback: de ...,cinera ficta, por 
el periodo de treinta y dos (32) días, sin reconocimiento de los mayores gastos generales 
por renuncia voluntaria y expresa del representante legal del Consorcio Acobamba; 

Con la visación del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, Directora de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica; (...) 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliación de Plazo N° 03 de manera ficta, por 
treinta y dos (32) días calendarios al Contrato N° 841-2013-GRJ/ORAF, de fecha 22 de 
Mayo del 2013, suscrito con el Consorcio Acobamba, para la ejecución de la Obra 
"Mejoramiento del Servicio Educativo en la 1.E. Inicial de Huancamayo, Distrito de Santo 
Domingo de Acobamba - Provincia de Huancayo-Junín", sin reconocimiento de mayores 
gastos generales por la renuncia voluntaria y expresa del representante legal del Consorcio 
Acobamba, modificándose la fecha de terminación del plazo contractual del 27 de Julio al 
27 de Agosto del 2014; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución". 

Norma jurídica presuntamente vulnerada.- Que sobre los hechos imputados al 
involucrado, constituiría faltas de carácter administrativo; que no es más "Toda acción u 

omisión voluntaria o no que contravengan las obligaciones, prohibiciones y demás 
normas sobre los deberes de funcionarios y servidores"; en el presente caso, se 

habría vulnerado, lo dispuesto en los literales a) y d) del artículo 28° del Decreto 

Legislativo N° 276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa, que prescribe: 

Artículo 28. -  Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad pueden ser 
sancionadas con cese temporal o con destitución, previo proceso administrativo: d) La negligencia 

en el desempeño de las funciones. 

ANALISIS COMPULSIVA DE LA PRESCRIPCION: 

Sobre la Naturaleza jurídica de los plazos de prescripción 
Sobre este punto, debe saberse que hasta el 24 de marzo de 2015, (fecha de 

publicación de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y 

Procedimiento Sancionador de la ley N° 30057, Ley del Servicio Civil). Los plazos de 

prescripción regulados en la Ley del Servicio Civil, y otros cuerpos normativos (salvo 
disposición en contrario) tienen naturaleza sustantiva. De esta forma, los plazos de 
prescripción que deben aplicarse en los procedimientos disciplinarios que se inicien por 
hechos ocurridos hasta el 24 de marzo de 2015, es aquél vigente al momento de la 

comisión de la infracción. 

Al respecto, es importante tener presente que a partir del 14 de setiembre de 2014, 
el régimen disciplinario regulado por el marco normativo de la Ley del Servicio Civil, está 
vigente y es aplicable a los servidores de todas las entidades públicas, independientemente 
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de su nivel de gobierno, cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos Nos. 276, 
728 y 10571. De esta manera si la comisión de la infracción ocurrió después del 14 de 
setiembre de 2014, los plazos de prescripción aplicables a los servidores sujetos a los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos. 276, 728 y CAS, son los previstos 
en el marco normativo de la Ley del Servicios Civil, y estos tiene —en el escenario descrito-
naturaleza sustantiva. 

En cambio, si los hechos pasibles de responsabilidad administrativa disciplinaria 
ocurrieron antes del 14 de setiembre de 2014, el plazo prescripción aplicable será aquél 
vigente al momento de la comisión de la infracción (e independientemente de cuando se 
inicie el procedimiento administrativo disciplinario, este mantendrá su naturaleza jurídica 
sustantiva). 

Ahora bien, a partir del 25 de marzo de 2015, conforme a lo dispuesto por la 
Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, los plazos de prescripción tienen naturaleza 
jurídica procedimental. Consecuentemente, los plazos de prescripción aplicables por 
hechos ocurridos a partir de la fecha en mención, serán los dispuestos en el marco 
normativo de la Ley del Servicio Civil, y la naturaleza jurídica de estos es procedimental. 

De la aplicación del plazo de prescripción 

En cuanto a la prescripción, debemos anotar que esta limita la potestad punitiva del 
Estado, puesto que tiene como efecto que la autoridad administrativa deja de tener 
competencia para perseguir al servidor civil. El marco normativo de la LSC prevé dos plazos 
de prescripción: el primero es el plazo de inicio y se relaciona con el periodo entre la 
comisión de la infracción o la fecha que tomó conocimiento la autoridad y el inicio del 
procedimiento disciplinario. El segundo, la prescripción del procedimiento. Es decir que no 
puede transcurrir más de un año entre el inicio del procedimiento y el acto de sanción. 

En ese sentido, la competencia sancionadora de la autoridad administrativa decae 
cuando transcurre el plazo de prescripción establecido en la norma. 

En esa línea, según Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario 
y Procedimiento Sancionador de la ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; en su primer y 
tercer párrafo del numeral 10.1, señala: "La prescripción para el inicio del procedimiento 
opera a los tres (3) años calendario de haberse cometido la falta, salvo que durante ese 
periodo la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera tomado 
conocimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción operará un (1) año 
calendario después de esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el 
plazo anterior de (3) años... (...) Para el caso de los ex servidores civiles, el plazo es de 
dos (2) años calendario, computado desde que la entidad conoció de la comisión de la 
falta. Para este supuesto, se aplicará los mismos criterios señalados en el párrafo anterior 
(...)". Es así, para los casos de tomado conocimiento de la falta cometida, transcurrido 
cualquiera de los plazos antes señalados, sin que se haya instaurado el respectivo 
procedimiento administrativo disciplinario al presunto infractor, fenece la potestad punitiva 
del Estado (entidades públicas) para perseguir al servidor público; en consecuencia, debe 
declarar prescrita la acción administrativa, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o 
penales que por el mismo hecho se hubiera generado. Se ha previsto también que, cuando 
la denuncia proviene de una autoridad de control, se entiende que la entidad conoce de la 

Para tal efecto, se deben tener en consideración los supuestos previstos en el numeral 6 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/ GPGSC 
para la aplicación del marco normativo en los procedimientos disciplinarios en trámite o por iniciarse. 



comisión de la falta de la conducción de la entidad2, a partir de ese momento empieza el 
cómputo del plazo de prescripción caso contrario debe declarar prescrita la acción penal. 

Cómputo del plazo de prescripción 

Que, en el presente caso, según los hechos imputados, corresponde verificar si la 
facultad para dar inicio al procedimiento administrativo disciplinario se encontraba vigente 
(prescripción corta); al respecto se debe tener en cuenta lo siguiente: 

> Que, el Ing. Carlos Arturo Mayta Valdez — Gerente Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Junín, emite la Resolución Gerencia] Regional de Infraestructura 
N° 297-2014-GR-JUNíN/GRI, (fs. 99-101) de fecha 28 de Agosto de 2014, que en su 
segundo artículo de la parte resolutiva, señala: "ENCARGAR, a la Comisión Permanente 
y/o Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, a fin de que dictamine sobre la 
apertura de proceso administrativo investigatorio a quienes resulten responsables, según 
corresponda de acuerdo a las normas legales vigentes en salvaguarda de las 
responsabilidades que originen las acciones de control posterior. 

> Que, el Abog. Rolando Oliver León Dextre — Secretaria Técnica de Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, emite el Informe Técnico N° 06-2015- 
GRJ/ORAF/ORH/STPAD, (fs. 102-107) (sin fecha de emisión) recepcionado con fecha 
04 de junio de 2015 por el área de Gerencia Regional de Infraestructura, en la cual 
recomienda iniciar Proceso Administrativo Disciplinario en contra del Ing. Constantino 
Escobar Galván, en su condición de ex Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras, por haber incurrido en presuntas faltas administrativas. 
Que, el Abog. Freddy Samuel Fernández Huauya — Sub Director de Recursos Humanos, 
emite la Resolución Sub Directoral Administrativa N° 004-2015-GR-JUNIN/ORH (fs. 108-
110) de fecha 09 de Junio de 2015, en la cual da inicio al Proceso Administrativo 
Disciplinario en contra del Ing. Constantino Escobar Galván, en su condición de ex Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras. 
Que, el Ing. William Teddy Bejarano Rivera — Gerente Regional de Infraestructura, emite 
el Informe Técnico N° 23-2015-GRJ/GRI (fs. 118-119), de fecha 14 de Octubre de 2016, 
en la cual recomienda imponer la sanción disciplinaria de suspensión sin goce de 
remuneración por 10 días al Ing. Constantino Escobar Galván, en su condición de ex 
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras. 

➢ Que, el Abog. Fredi Walter León Rivera, Freddy Samuel Fernández Huauya y CPC. 
Heleno Ciro Camarena Hilario — Presidente y Miembros respectivamente de la Comisión 
Ad-Hoc para Sancionar del Gobierno Regional Junín, emiten la Resolución N° 06-2016- 
GRJ/CAD.H0C-PAD (fs. 132), en la cual se AVOCAN al conocimiento del presente 
proceso. 

Que, estando a lo esgrimido líneas arriba, para efectos de que opere la Prescripción 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario, se debe tomar en cuenta el supuesto de la 
prescripción corta (la prescripción operará un (1) año calendario; en la cual no puede 
transcurrir más de un año entre el inicio del procedimiento y el acto de sanción.  Que, en el 
caso de actuados; mediante Resolución Sub Directoral Administrativa N° 004-2015-GR-
JUNIN/ORH (fs. 108-110) de fecha 09 de Junio de 2015,  se ha iniciado Procedimiento 
Administrativo Disciplinario en contra del Ing. Constantino Escobar Galván, en su condición 
de ex Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, por haber incurrido en presuntas 
faltas administrativas; y teniendo en cuenta éste dispositivo legal, se tenía plazo para emitir 
la resolución final, hasta el 08 de Junio de 2016,  plazo que evidentemente a la fecha ha 
vencido. Por lo tanto, en aplicación del supuesto regulado en el primer párrafo del numeral 
10.1 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/ GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil"; la facultad de la administración 
pública para iniciar el Procedimiento Administrativo Disciplinario, HA PRESCRITO. 

2  Segundo párrafo del numeral 10.1 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/UNGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 

de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil". 



REGIÓN, 

SIERRA Y SELVA 
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Que, en el numeral 97.3 del artículo 97° del Reglamento contenido en el D.S. N° 
040-2014-PCM, se establece que: "La prescripción será declarada por el titular de la 
entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa 
correspondiente", supuesto legal recogido también por el numeral 10 de la Directiva N° 02-
2015-SERVIR, por lo que correspondería a la máxima autoridad administrativa de la 
Entidad, esto es, la Gerencia General Regional, declarar la prescripción respecto de las 
faltas cometidas. Asimismo se deberá disponer se realicen la precalificación de faltas 
administrativas disciplinarias respecto de las personas que permitieron la prescripción de 
la acción administrativa disciplinaria.  

DECISION. 

Que, estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Junín y lo dispuesto por esta 
Gerencia General Regional; 

En uso de las atribuciones conferidas a este Despacho por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867, por la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 
27444, por la Ley del Servicio Civil N° 30057, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM; y por la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  Declarar de OFICIO LA PRESCRIPCIÓN para continuar 
con el Procedimiento Administrativo Disciplinario, seguida contra el Ing. Constantino 
Escobar Galván, en su condición de ex Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras del Gobierno Regional de Junín, por haber incurrido en presuntas faltas 
administrativas, tipificado en los incisos: a) y d) del artículo 28° del Decreto Legislativo No. 
276. 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR copias pertinentes de lo actuado a la Secretaria 
Técnica de la sede Central del Gobierno Regional de Junín para que previo conocimiento 
de los hechos y conforme a sus atribuciones precalifique las presuntas faltas a que hubiera 
lugar, respecto de los servidores y/o funcionarios responsables de permitir que haya 
transcurrido el plazo máximo para el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario, 
y por ende, que dicha facultad haya prescrito. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al administrado antes 
aludido, a la Oficina de Recursos Humanos, y demás estamentos administrativos de la 
Entidad, para su conocimiento y fines de ley. 

ARTICULO CUARTO.- REMITIR los presentes actuados a la Secretaria Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Entidad, para su archivo y custodia. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

GOBIER L JUNIN 

SALOME 

GOBIERNO REGIONAL 21,IN'.1 Lo que transcribu 	pwa Conocimiento y fines perlinenos 
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